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Viernes 30 de diciembre del 2022

DURANGO, DGO. 
Con una nueva línea de

conducción de agua potable, Toño
Ochoa acabó con el problema de
desabasto que sufrían las familias
del poblado Dolores Hidalgo,
quienes por años esperaron esta
obra que de inmediato mejoró su
vida. 

Son más de 60 familias las que
dejaron de padecer escasez de
agua con la renovación de 850
metros de línea de conducción
que lleva el agua hasta sus
hogares, precisó Toño Ochoa. 

El director de Desarrollo Rural,
José Salazar Díaz, acudió a la
comunidad para verificar el
funcionamiento de la nueva
infraestructura y destacó que los
habitantes están felices ya que
dejaron de acarrear agua.

La seguridad hídrica de los
duranguenses es una de las
prioridades del gobierno de Toño
Ochoa, por lo que enfatizó que en
2023 obras de este tipo serán una
constante y se realizarán en todos
los lugares, para que no falte el
agua en Durango.

Agua para todos:
Toño Ochoa
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GÓMEZ PALACIO, DGO.- 
El gobernador Esteban Villegas

Villarreal resolverá la conclusión
de la obra Paso Inferior “5 de
Mayo”, la cual se dejó a medias
por la administración anterior,
por eso, llevó a cabo una
supervisión de la construcción;
allí atendió y escuchó vecinos y
comerciantes para quienes la
obra les ha representado un dolor
de cabeza por las pérdidas
económicas y molestias causadas.

Acompañado por la titular de la
Secretaría de Comunicaciones y
Obras Públicas del Estado
(SECOPE), Ana Rosa Hernández y
del constructor de la obra, el

Mandatario Estatal afirmó que se
dará una pronta solución a esta
obra, por lo que pidió la confianza
de los gomezpalatinos, “no les
vamos a quedar mal”, les dijo.

Si todo sale cómo está planeado,
a mediados de año se pondrá en
operación este Paso Inferior o
también conocido como Paso
Deprimido en coordinación con la
presidenta municipal, Leticia
Herrera, comentó el gobernador
Esteban Villegas, al destacar los
beneficios que tendrá esta obra.

Y es que el paso a desnivel
ayudará a la seguridad, a agilizar
los tiempos de traslado, a reducir
la contaminación y darle

celeridad al paso de unidades de
emergencia, ya que el paso por
las vías era complejo y se
presentaban accidentes.

Villegas Villarreal aprovechó su
recorrido de supervisión para
platicar con los vecinos y
comerciantes del lugar, con
quienes se comprometió a buscar
un esquema de apoyo económico
para quienes tienen negocios en
este punto y han resultado
afectados con el retraso de la
construcción.

“Mi compromiso es poder tener
esta obra terminada lo más
rápido posible, antes de que
lleguen las lluvias” expresó

Esteban, ya que la intención es
cumplir otro compromiso con la
gente a poco tiempo de iniciado

su gobierno, como terminar todas
las obras inconclusas que dejó la
administración anterior.

Resolverá Esteban otra obra
inconclusa en Gómez Palacio que
dejó la administración anterior



DURANGO, DFO. 
Con la finalidad de establecer  como

delito la sustracción ilegal de agua
potable y su distribución sin la
autorización de las autoridades
competentes, la diputada Paty Jiménez
Delgado, presentó una iniciativa para
incluir un nuevo capítulo al Código Penal
del Estado.

“Una cultura de verdadero cuidado del
agua, incluye desde las acciones que se
realizan por parte de los entes
gubernamentales y de la sociedad civil,
para el uso racional y eficiente del agua,
hasta las sanciones que correspondan a
las diversas conductas que se ejecuten
para dañar la infraestructura para la
distribución del líquido y el uso
desproporcionado”, resaltó.

La legisladora comentó que  la intención
es prevenir problemas como los que han
vivido y viven actualmente, una gran

cantidad de centros urbanos alrededor
del mundo y de nuestro país, como es el
caso de Nuevo León.

“La propuesta no se presenta con la
intención de crear pánico, sino de crear
conciencia y poner especial atención al
cuidado real de la más grande de las
riquezas naturales con las que puede
contar una sociedad, el agua”, aclaró.

En este sentido, la iniciativa del Grupo
Parlamentario del PAN, plantea medidas
para el cuidado del agua, uso y hasta su
protección. “Ello depende exclusivamente
de nosotros y esa responsabilidad no  es
improrrogable ni eludible, es tiempo de
cuidar este recurso natural por el bien de
las y los duranguenses”.

Precisó que lo propuesto o disposiciones
semejantes, ya se encuentran vigentes en
el Estado de México y en otras entidades
federativas, o ya se han presentado y se
encuentran en estudio en diversas
legislaturas de los estados.
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Plantean sancionar a quien sustraiga
agua de forma ilegal

Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 

Isabel Ontiveros, directora del DIF
Municipal, dio a conocer que solo el
albergue de la ciudad esta a su máxima
capacidad, pero no por las condiciones de
la temporada, sino que se están
hospedando familiares de pacientes que
se encuentran hospitalizados en el
ISSSTE, en el IMSS y en 450.

Explicó que con el tema de la meningitis

se encuentran 15 familias, en total hay 98
personas albergadas y si se llegara a
incrementar la demanda se enviarían al
albergue Jornaleros, donde se encuentran
solo 15 personas y su capacidad es para
85.

Respecto a las personas en condición de
calle, aclaró que por cuestión de derechos
humanos no se les puede obligar a
quedarse ahí.

Apuntó que se les ofrece estancia
mínimo tres días, pero llegan y al
siguiente día vuelven al mismo lugar de

donde se les retiró.
En los últimos días solo 7 personas en

esta condición han aceptado ser
trasladados a alguno de los albergues.

Se tienen detectadas a 22 personas en
situación de calle y cuando no acceden a
ir al albergue se les deja alimento caliente
y se les da seguimiento.

Las adicciones son el principal motivo
que las personas se encuentran en esta
condición y sus familias ya no los
aceptan, concluyó la funcionaria
municipal.

Albergue de la ciudad a su
máxima capacidad 



Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 

Durante el periodo de pandemia
cerraron 10 escuelas particulares
de nivel básico y de estas solo 2
han abierto sus puertas, informó
Olga González Quiñones,
coordinadora de Educación Media
Superior, Superior y Particular.

Explicó que derivado de la
situación económica que provocó
la pandemia, al menos 10 centros
educativos solicitaron un receso,
sin embargo el 80 por ciento de
estos no han podido volver a
reactivar sus actividades.

Aseguró que los que faltan están
tratando de reactivarse y los que
ya están trabajando no han
llegado al nivel de antes de la
pandemia.

Apuntó que el cierre se dio en
los planteles de educación básica,
una vez que en superior y media
superior los jóvenes se lograron
adaptar más a la modalidad

virtual.
Por otra parte, apuntó que se

está trabajando en los protocolos
para dar seguridad en las
escuelas, una vez que se han
presentado hechos como la
amenaza que hizo un menor con
un arma de juguete en un colegio.

La funcionaria apuntó que los
padres de familia están
conscientes de la importancia de
revisar las mochilas, sobre todo
porque los niños y jóvenes
presentan algunas alteraciones
después del confinamiento por la
pandemia.
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Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 
Del 1 de enero al 30 de

noviembre del año 2022, se
iniciaron 112 causas penales por
119 delitos en los juzgados
especializados en adolescentes
que se encuentran en conflicto
con la ley por su probable
participación en la comisión de
un hecho tipificado como delito.

Estos jóvenes se encuentran
bajo proceso penal en los
juzgados primero, segundo y
tercero del Tribunal de Menores
Infractores del Poder Judicial del
Estado de Durango.

Lesiones, es la conducta
tipificada como delito más
recurrente en los infractores
menores de edad, con 22 causas
en el periodo que se informa,
seguido por el robo con 21
causas.

Abuso sexual, es también

causa por la cual los menores de
edad se encuentran ante un juez
especializado con 17 procesos y
por el delito de daños se
encuentran 15 menores de edad
en proceso penal.

Por el delito de violación se
encuentran bajo proceso penal
16 menores de edad; siete por
homicidio y seis por violencia
familiar.

Los delitos contra la salud
como es la posesión y venta de
droga, en los datos relacionados
con la incidencia delictiva entre
los menores de edad son
únicamente tres causas las que
se procesaron durante el
periodo que se informa.

Asimismo, se han dictado 24
sentencias en el mismo periodo,
ocho en el juzgado primero, 11
en el juzgado segundo y cinco
en el juzgado tercer, los tres con
sede en la capital del estado.

Poder Judicial inicia 112 procesos
legales contra adolescentes 

Escuelas particulares no se recuperan de la pandemia

Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 

Francisco Martínez Vázquez,

presidente de ONEXPO, informó
que para el 1 de enero de 2023 se
espera un incremento de 8 por
ciento en el litro de gasolina, lo
que representa un peso 020

centavos en gasolina regular, un
peso 050 en la premiun y un peso
070 en diesel. "No se espera un
gasolinazo como tal".

Destacó que el IEPS que

amortigua la inflación permitirá
que los precios no se disparen.

Apuntó que las ventas de
gasolina durante el mes de
diciembre fueron las esperadas,

mejor que el año pasado y mucho
mejor que el 2020, cuando se
llevó a cabo el confinamiento
derivado de la pandemia.

Reconoció que el primer mes del
año es complicado para la venta
de combustible, es el mes que
menos se vende en la ciudad a
consecuencia de la cuesta de
enero cuando se presenta un
incremento generalizado.

Destacó que el incremento que
viene no representa un
gasolinazo puesto que son
aumentos que pueden
considerarse normales, concluyó.

Anuncian aumento para
los combustibles en enero 



DURANGO, DGO.
En las últimas semanas, Toño

Ochoa, a través de la Dirección de
Educación, reforzó las acciones de
prevención sanitarias en las
escuelas con la entrega de
material de limpieza y
sanitización. 

Para proteger a todos los
alumnos de contagios por Covid-
19, 150 escuelas de la ciudad y
poblados recibieron el material
como parte del programa
“Enchulamos las Escuelas y
Jardines de Niños”, refirió Patricia
Ibarra Hernández, directora de
Educación.

Las escuelas Francisco González
de la Vega, Juan Escutia, José
Ramón Valdés, Belisario
Domínguez y José Revueltas
fueron algunas de las
beneficiadas con las acciones del
Gobierno Municipal para
proteger a las y los niños. 

Yolanda Soto Murillo,
subdirectora de la secundaria
Nueva Reforma Educativa, explicó
que significa un gran apoyo para
cuidar la salud de toda la
comunidad escolar, por lo que
reconoció el interés de Toño
Ochoa en apoyar al sector
educativo.

El mejor regreso
a clases en
Durango
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DURANGO, DGO.

Para seguridad de toda la gente,
Toño Ochoa ha dado
instrucciones para que la
Dirección de Obras Públicas

construya cuatro mil metros
cuadrados de banquetas en toda
la ciudad durante el siguiente
año. 

En los primeros 100 días de
gobierno aplicó un programa
piloto exitoso con el que se

construyeron mil metros
cuadrados de banquetas en el
Centro Histórico, recordó José
Chávez Cibrián, director de Obras
Públicas. 

El resultado destacó, fue la
mejora en la movilidad al

construir banquetas adecuadas
con rampas y otras disposiciones
para que fueran seguras e
incluyentes. 

“Tal como nos ha pedido el
presidente vamos a seguir
interviniendo esta

infraestructura ya que representa
una mejora en la vida de
personas con discapacidad,
adultos mayores y ciudadanía en
general”, confirmó Chávez
Cibrián.

Por un Durango más fuerte
e incluyente: Toño Ochoa



GÓMEZ PALACIO, DGO. 

Cuando una vivienda se conecta
a la red de saneamiento
representa para la familia que la
habita un cambio sustancial, por
ello el  Sistema Descentralizado
de Agua Potable y Alcantarillado
(Sideapa), trabaja para llevar a
cabo acciones que permitan
mejorar la calidad de vida de los
gomezpalatinos.

El director de la paramunicipal,
Francisco Escalera recordó que
para la presidenta municipal,
Leticia Herrera Ale, hacer una
mejora en la vida de las familias
es fundamental, por ello el
sistema operador de agua potable
del municipio mantiene el
compromiso de atender las
solicitudes de nuevas conexiones
a la red sanitaria y de agua
potable.

Recordó que el Sideapa, también
lleva a cabo obras de
conservación y ampliación de
redes, además de planear obras
futuras y mejorar la prestación de
los servicios; sin olvidar que
recauda y administra los ingresos
por concepto de pago de servicios
de agua, drenaje, alcantarillado,
saneamiento, tratamiento de
aguas residuales.

Asimismo, mencionó que
también se realizan las acciones y
obras necesarias para el control y
prevención de la contaminación
de aguas y la reutilización de las
aguas residuales tratadas; así
como el para prevenir y, en su
caso, corregir el impacto
ambiental negativo, por ello la
importancia de seguir avanzando
este 2023 en este programa de
actividades, en pro de las familias
gomezpalatinas.
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Mucho se ha estado hablando de la
famosa Ley de Seguridad Interior
aprobada el pasado 15 de diciembre.

Pero… ¿de qué se trata esta ley o por qué
hay tantos comentarios y posiciones
encontradas? ¿Nos beneficiará a los
ciudadanos o no?

Aquí  le presentamos un resumen de lo
que debe saber de esta nueva ley, porqué
algunos están a favor y otros en contra
para que usted tome su propia postura.

Empecemos por recordar que la
Seguridad Pública, según nuestra
Constitución, comprende desde la
prevención de los delitos, la investigación
y persecución, así como la sanción de los
mismos. Es deber el Ministerio Público y
las Policías el perseguir estos delitos.

Por otro lado, las Fuerzas Armadas, bajo
el mando del Ejecutivo, deben preservar la
seguridad nacional, seguridad interior y
defensa ante amenazas del exterior, sin
embargo nuestra Constitución no
especifica cuál es la definición de
“seguridad interior”.

Ahora bien, la famosa Ley de Seguridad
Interior es un conjunto de leyes que

definen la actuación de las Fuerzas
Armadas en tareas de seguridad pública
estipulando en qué situaciones los
militares podrían intervenir. Es decir, que
el Ejército y la Armada tengan presencia
en las calles.

Diversos medios de comunicación
aseguran que uno de los artículos más
controvertidos de esta Ley es el que
autoriza el uso legítimo de la fuerza a las
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad
pública, esto mediante tácticas, métodos,
armamentos y protocolos de sus
elementos para controlar, repeler o
neutralizar actos de resistencia, esto de
acuerdo a sus características y modos de
ejecución.

Sin embargo, también se ha dado a
conocer que está normado el cómo,
cuándo, bajo qué modalidad y en qué
tiempo participarían las Fuerzas Armadas
en el tema de seguridad interior pues,
entre otras cosas, serían los Gobernadores
de cada Estado quienes solicitarán al
Presidente de la República la intervención
de dichas fuerzas en un territorio o zona
específica exponiendo detalladamente los

motivos para que el Presidente de la
República en conjunto con el Consejo de
Seguridad Nacional, determine la
procedencia y expida la respuesta dentro
de las 72 horas siguientes contadas a
partir de la recepción de la solicitud y en
caso positivo se designe un grupo
interinstitucional dirigido por un
Comandante de las Fuerzas Armadas
participantes y por conducto de la
Secretaría de Gobernación se mantenga
informado al Presidente de las acciones
realizadas para luego remitir un informe a
la Comisión Bicameral de Seguridad
Nacional.

Por otro lado, uno de los argumentos de
los opositores de esta Ley, entre los que
destacan la Comisión de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, el
mismo Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales y diversas organizaciones
civiles, es que “presenta riesgos al disfrute
efectivo de los derechos humanos, no
brinda certeza al emplear conceptos
imprecisos sobre su marco de operación,
genera confusión entre las nociones de
seguridad nacional, seguridad interior y
seguridad pública y consolida un modelo
de seguridad que no ha dado los

resultados esperados y ha causado un gran
sufrimiento en el país”. Recordemos que
en el sexenio del ex presidente Felipe
Calderón se introdujo a las Fuerzas
Armadas a diferentes Estados de la
República para combatir el narcotráfico y
en cientos de municipios han llegado a
sustituir a la policía, sin embargo, según
las estadísticas, los resultados no han sido
del todo positivos.

Me parece importante destacar el hecho
de que esta Ley también precisa que las
movilizaciones de protesta social o las que
tengan un motivo político o electoral que
se realicen de manera pacífica y conforme
a la Constitución, bajo ningún motivo
serán consideradas como amenazas ni
podrán ser materia declaratoria de
protección a la seguridad interior.

¿Y ahora qué sigue?
Por todo lo anterior y las posiciones

encontradas de la ciudadanía, se está
pidiendo al Presidente de la República que
emplee su facultad de veto para detener la
entrada en vigor de esta ley, de lo contrario
la minoría legislativa y la CNDH podrían
presentar una acción de
inconstitucionalidad, aunado a lo anterior,
organizaciones civiles, ciudadanos y
políticos opositores están promoviendo
diversas marchas en contra de dicha ley.

Lo que debe saber de la Ley de Seguridad Interior
Por Norma Cristina Alvarado Fernández cristina.alvarado24@yahoo.com.mx

Proyecta Sideapa
avanzar aún más
en su cobertura
en 2023
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*Región Laguna,
referente
nacional en
seguridad: EVV
*La UJED lleva a
cabo su tercera
edición de
graduados de los
posgrados
universitarios
*Se fortalecen
organismos
autónomos con
más recursos en
2023: Benítez
*Cero Impunidad
contra la

violencia hacia la mujer
*Ningún legislador definirá
candidaturas del PT: Billy Núñez
*La mujer a su esposo Amador
*La Frase de Polvaderas
*Frases populares
*La Preguntilla

La Laguna sigue siendo referente
nacional de buenos resultados en materia
de seguridad, gracias al esfuerzo de los
tres niveles de gobierno, señaló el
gobernador Esteban Villegas Villarreal,
durante la pasada reunión con la Junta de
Coordinación Estatal de Construcción de la
Paz, donde también analizaron los retos

que se han enfrentado estos 4 meses del
año y las acciones para 2023.

En esta reunión donde estuvieron el
Comandante, de la Décima Zona Militar,
del Mando Especial Laguna, la Fiscal
General, así como el secretario general de
Gobierno, y autoridades estatales,
acordaron presentar un Programa de
Trabajo para el próximo año, con base en
los resultados obtenidos en este 2022, para
posteriormente tener una reunión con el
gobierno de Coahuila.

XXXXX
La Universidad Juárez llevó a cabo la

tercera edición de la Ceremonia de
Posgrados Universitarios, en donde
entregó reconocimientos a los egresados
que han obtenido su grado en las
diferentes especialidades, maestrías y
doctorados que ofrece la máxima casa de
estudios a través de sus Facultades.

Fue una ceremonia especial efectuada en
el Auditorio Universitario, encabezada por
el rector Rubén Solís Ríos, acompañado por
el secretario general, Julio Gerardo Lozoya
Vélez; el director institucional de Posgrado
e Investigación, Jaime Fernández
Escárzaga; el subsecretario general
académico, José Othón Huerta, así como
los directores de las Facultades e Institutos
de Investigación de la UJED.

XXXXX
El Congreso del Estado fortalece los

organismos autónomos al asignarles
mayores recursos económicos para
cumplir sus funciones en el 2023, afirmó
el secretario de la Comisión de Hacienda,
Presupuesto y Cuenta Pública, Luis Enrique
Benítez Ojeda.

Al realizar un análisis del paquete
económico del próximo año, el legislador
local señaló que los organismos
autónomos garantizan derechos
ciudadanos y permiten regular  o incluso
reglamentar diversos servicios que ofrecen
los gobiernos.

XXXXX
En Durango tiene que haber “Cero

Impunidad” ante la violencia hacia las
mujeres y las niñas, consideró la
coordinadora General de Laguna Cero
Impunidad AC, Alejandra Alvarado
Fernández.

“Esta violencia que diariamente viven las
mujeres y las niñas en todo el país,
constituye una clara violación a sus
derechos humanos, las coloca en
situaciones extremas de riesgo y les
impide seguir con sus proyectos de vida en
condiciones de igualdad”, precisó la
también líder de opinión gomezpalatina.

XXXXX
El simpatizante del PT y líder de opinión,

Manuel Núñez  Pérez manifestó que
ningún legislador, ni estatal, ni federal
podrá definir candidaturas para el proceso
electoral del 2024, en la que se elegirán
diputados locales, en Durango.

“Ni senadores, ni diputados federales, ni
nosotros los militantes tenemos facultades
para imponer un candidato”, puntualizó.

“Este es un tema exclusivo de la dirigencia
nacional del PT, por lo que exhorto tanto a
los militantes, como a los ciudadanos a
que no se dejen engañar, ni presionar por
actores políticos”.

XXXXX
Le dice por teléfono una mujer a su

esposo: -Amador, perdóname, te di las
pastillas para los nervios en lugar de las
de la diarrea. ¿Cómo estás? Bien mi amor,
todo zurrado, pero tranquilo.

XXXXX
La frase de Polvaderas: El respeto a la del

lecho ajeno…es la paz.
XXXXX

Estas frases, son el reflejo de una
maravillosa sabiduría popular acumulada
con el paso del tiempo.

Bien dijo el escritor e historiador
oaxaqueño Andrés Henestrosa “un dicho
y un refrán suelen concretar situaciones y
abrir ante nuestros ojos un rumbo, poner
en nuestra voluntad una decisión, decidir
un paso inicial. Y no de modo caprichoso
o casual. Los dichos y los refranes son el
resumen de la sabiduría humana
acumulada en muchos años de
experiencia”.

XXXXX
La frase de Polvaderas: El respeto a la del

lecho ajeno…es la paz.
XXXXX

La Preguntilla: ¿Cuál es el significado de
este conocido refrán ranchero “Echarle
mucha crema a sus tacos”?

Comentarios e información:
pascual_alvarado@yahoo.com.mx

Por Carlos Adrián  Alvarado
Fernández
GÓMEZ PALACIO, DGO.- 

El doctor epidemiólogo Juan
Bautista Martínez Aguilar de la
jurisdicción sanitaria número
Dos, instó a los gomezpalatinos a
utilizar el cubrebocas durante las
fiestas navideñas y de fin de año,
una vez que se reúnen en lugares
pequeños y cerrados. 

El cubrebocas ha demostrado
una alta capacidad de disminuir
la trasmisión de enfermedades de
vías respiratorias, no solo Covid-
19, sino también padecimientos
como influenza, rinovirus,
estreptococos y otras bacterias. 

Asimismo, invitó a los laguneros
a inocularse contra la influenza,
la vacunación está garantizada,
sin embargo acuden muy pocas
personas a inmunizarse. Advirtió
que no hay mejor herramienta
que la prevención de
enfermedades. Respecto al Covid-
19, dijo, siempre habrá riesgo de
contraerlo una vez que se
mantendrá la infección. 

Explicó que la vacuna contra
esta enfermedad no impedirá el
contagio, pero sí posibles

complicaciones. Aceptó que hay
un repunte de casos, pero el
número de fallecimientos no se

compara con meses anteriores,
pero es necesario prevenir. 

Cabe recordar que la Secretaría

de Salud volvió a declarar
obligatorio el cubrebocas debido
al alza de casos de Covid-19.

Pide Jurisdicción Sanitaria uso de cubrebocas 



Redacción
DURANGO, DGO.

De manera extraoficial se
informó que el jueves a las 12:50
horas, un convoy de militares que
circulaba de Mazatlán a El Salto,
Pueblo Nuevo, Dgo., por la super
carretera Durango-Mazatlán, una
de las unidades sufrió una falla
mecánica, lo que provocó que el
conductor perdiera el control de
la unidad, para luego chocar
contra el muro de contención y
posteriormente volcarse
quedando en su posición normal. 

El accidente se registró a la
altura del kilómetro 137 de la vía
antes mencionada, donde
participa una camioneta de la

Secretaría de la Defensa Nacional
(SEDENA), de la marca Chevrolet,
tipo Silverado, la cual se salió de
la carretera, para resultar heridos
cinco soldados que fueron
trasladados por sus compañeros

a una clínica de la región,
desconociéndose por el momento
su actual estado de salud.

La información que se maneja es
extraoficial, ya que en torno al
caso se mantienen herméticos.
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Redacción
DURANGO, DGO.

La madrugada de este jueves, a
las 04:00 horas, en una volcadura
fallecieron cuatro jóvenes que
regresan de un baile.

Los ahora occisos respondían a
los nombres de Lesly Judith
Esparza Corchado, de 23 años de
edad; Neyzer Jiménez, de 17 años;
Juan Eduardo Cuevas, de 23 años
y Anahí Balderas Puentes, de 24
años.

En este accidente resultaron
heridos René de 17 años y
Salvador de 19, todos originarios
de Nazas, Dgo.

René ingresó al Hospital General
de Lerdo, mientras que Salvador

al Hospital Integral de Rodeo,
desconociéndose por el momento
su actual estado de salud.

Los hechos ocurren cuando
viajaban por la carretera
interestatal que conduce de San
Luis del Cordero a Nazas, a bordo
de una camioneta Toyota, línea
Tacoma, modelo 2008, color
naranja, conducida por Salvador,
quien perdió el control de la
unidad para posteriormente
volcarse, con los resultados ya
descritos.

Después del accidente los
lesionados fueron trasladados
para recibir atención médica, al
igual que Anahí, quien ingresó al
Hospital Integral de Nazas, lugar
en el que pese a los esfuerzos de
la ciencia médica perdió la vida

minutos más tarde, así mismo, el
Agente del Ministerio Público
ordenó el levantamiento y
traslado de los cuerpos hacia las

instalaciones del SEMEFO de la
Vicefiscalía Región Laguna, para
la práctica de la necropsia de ley. 

Se informó que los occisos y los

lesionados regresan a su
domicilio luego de haber acudido
a un baile al un poblado en San
Luis de Cordero.

Mueren 4 jóvenes en volcadura; regresaban
de un baile  

Redacción
DURANGO, DGO. 

La Agente del Ministerio
Público adscrita al Centro de
Justicia para Niñas, Niños y
Adolescentes obtuvo
vinculación a proceso para Jesús
Eduardo, de 30 años de edad,
por la probable comisión en los
delitos de violencia familiar y
lesiones agravadas, en contra
de un menor de 9 años.

Los hechos ocurren el pasado
5 de diciembre, a las 14:00
horas, cuando el menor y Jesús
Eduardo se encontraban en un
local de videojuegos, ubicado en
la colonia J. Guadalupe
Rodríguez de esta ciudad
capital, y sin motivo alguno este
último lanzó una silla sobre el
niño, causándole lesiones físicas
en la cabeza, acto que fue
captado por las cámaras de
videovigilancia del
establecimiento.

Luego del ataque el infante fue
trasladado para recibir atención
médica al Hospital Materno
Infantil, mientras que un
familiar acudió a la Fiscalía
General del Estado de Durango

(FGED), para interponer formal
denuncia, por lo que el gabinete
de investigación, bajo el mando
de la Agente del Ministerio
Público conocedora de la
materia, iniciaron las
indagatorias correspondientes.

Fue el 26 de diciembre
mediante un mandamiento
judicial otorgado por el Juez, se
llevó a cabo la audiencia de
vinculación a proceso en la que
el representante judicial dictó
medida cautelar de prisión
preventiva para Jesús Eduardo,
misma que deberá cumplir al
interior del Centro de
Reinserción Social No. 1,
otorgando un plazo de un mes
para el cierre de la investigación
complementaria.

Vinculan a proceso a sujeto
que agredió a niño Redacción

DURANGO, DGO.

La noche de este pasado
miércoles, a las 20:30 horas, fue
atropellado un varón quien se
encuentra en calidad de no
identificado en el Hospital
General de Especialidades de
Gómez Palacio, Dgo., presentando
traumatismo craneoencefálico
severo.

Los hechos ocurren la noche del
27 de diciembre, al filo de las
20:30 horas,  cuando caminaba
por el bulevar Jabonoso de la
colonia Miguel de la Madrid y al
intentar cruzar fue impactado por
un vehículo Nissan, línea Sentra,
modelo 2017, color gris,
conducido por Martín, de 57 años
de edad, quien detuvo su marcha
para brindarle los primeros

auxilios, luego quedó  detenido
por elementos de Vialidad y
puesto a disposición del Agente
del Ministerio Público, por la
responsabilidad que le resulte.

La media filiación del lesionado
corresponde a una estatura
aproximada de 1.70 metros,
complexión delgada, tez morena
clara, cabello corto negro y barba
de candado poco poblada, vestía
pantalón de mezclilla negro,
cinturón de tela café y tenis
blanco con verde.

Grave peatón atropellado

Se accidentan militares en la Super a Mazatlán 
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Redacción
DURANGO, DGO.  

Filemón Ávalos Estrada, de 50
años de edad, originario de la
localidad Viborillas, de Canatlán,
Dgo., perdió la vida a
consecuencia de las lesiones que
sufrió al volcar la camioneta que
conducía.

En este accidente resultó herido
su acompañante, José Manuel
Cueto Escañuelas, de 27 años de
edad, vecino del poblado Villa
Hidalgo, del municipio antes
mencionado, quien ingresó al
Hospital General 450 con
traumatismo craneoencefálico
leve y fractura de clavícula
izquierda.

Ocurrió la madrugada de este
jueves, al filo de las 00:30 horas,
cuando circulaban por el camino
de terracería que conduce de San
Lucas de Ocampo a San Agustín,

pertenecientes a San Juan del Río,
a bordo de una camioneta Ford,
color blanco, conducida por el
ahora occiso, quien perdió el
control de la unidad para
posteriormente volcarse,

quedando sin vida en el lugar.
Luego del accidente José Manuel

fue trasladado para recibir
atención médica al hospital antes
mencionado, donde su estado de
salud se reporta como delicado.

Muere al volcar
su camioneta

Redacción
DURANGO, DGO.

La mañana de este jueves, a las
11:30 horas, en la calle Laberinto
de la Soledad entre Puertas del
Campo y la avenida Arco, de la
colonia Octavio Paz, de esta

ciudad capital, se reportó el
incendio de una casa habitación.

Al lugar acudieron elementos de
la Dirección Municipal de
Protección Civil (DMPC), que en
cuestión de minutos lograron
controlar la situación, sin
embargo, el fuego consumió un
cuarto de madera, un colcho,

muebles y ropa.
Se informó que el cuarto

incendiado se encuentra en la
parte de atrás de la vivienda.

No se reportaron personas
heridas ni intoxicadas, por el
momento se desconocen las
causas que provocaron el
siniestro.

Se incendia cuarto de madera 

Redacción
DURANGO, DGO. 

Teresa Gurrola Aguilar, de 50
años de edad, vecina de la
localidad Cerro de las Papas, del
municipio de El Mezquital, Dgo.,
perdió la vida a bordo de una
camioneta cuando era
trasladada a un hospital de la
región.

Se informó que, la hoy finada
viajaba a bordo de una
camioneta Explorer color blanco,
en compañía de su hermano

Eulalio, y en un momento Teresa
comenzó a sentirse mal, por lo
que de manera inmediata la
trasladó al Hospital Rural de La
Guajolota para recibir atención
médica, no siendo posible llegar
al nosocomio en mención, ya
que en el camino se percataron
que no contaba con signos
vitales.

De este caso tomó
conocimiento el Agente del
Ministerio Público, quien ordenó
el traslado del cuerpo al SEMEFO,
para la autopsia de ley.

Fallece cuando
la trasladaban
al hospital  

Redacción
DURANGO, DGO. 

Policías municipales atendieron
un llamado de emergencia
realizado al 911, en el que una
persona del sexo masculino que
se encontraba realizando sus
labores como encargado de
turno en la maquiladora Leoni,
señaló a Daniel, de 27 años de
edad, de intentar sustraer sin
autorización previa 412
terminales metálicas para
automóvil, con un valor de 653

dólares.
Los objetos fueron asegurados

en el interior de una mochila
color rojo con negro, al
momento de la detención, la
cual se realizó en Antiguo
Camino a Contreras, entre calle
Agua Prieta y avenida Mártires
de Sonora, de la colonia 20 de
Noviembre, en las instalaciones
de dicha maquila.

Daniel fue puesto a disposición
del Agente del Ministerio
Público, para que responda por
sus actos.

Lo sorprenden robando
en una maquila 



Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

En la conferencia mañanera de
este día en Palacio Nacional, la
titular de la Secretaría de
Seguridad y Protección
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez
informó que el programa de
regularización de autos
'chocolate' se ampliará a tres
meses más en 2023.

En el acto, se destacó que esta
estrategia alcanzó la meta de un
millón 047 mil 142 autos
legalizados en 14 entidades, del
19 de marzo al 28 de diciembre de
2022.

Lo anterior representa una
recaudación de 2 mil 617 millones
855 mil pesos, que han sido
entregados a los gobiernos
locales para el bacheo de calles y
avenidas.

El programa, que beneficia a
unidades de modelos anteriores
al 2016, se mantendrá en Baja
California, Baja California Sur,
Chihuahua, Coahuila, Durango,
Jalisco, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Puebla, Sinaloa,
Sonora, Tamaulipas y Zacatecas, a
través de 141 módulos.

Informó que este viernes se
publicará el nuevo decreto que
permite ampliar el programa por
tres meses más.

La funcionaria resaltó que con la
regularización de los automotores
se busca dar seguridad a la
ciudadanía, al ingresar su
información al Registro Público
Vehicular (REPUVE) para evitar
que sean utilizados en la
comisión de delitos.

Asimismo, se da certeza
patrimonial a los propietarios
para realizar sus actividades
cotidianas y permite mejorar las
vialidades.

Para aquellas personas
interzadas en llevar a cabo el
trámite, este es el procedimiento
de regularización:

1. El poseedor de la unidad
debe generar una cita en la
página web
www.regularizaauto.sspc.gob.mx

2. Ingresar al portal del
Sistema de Administración
Tributaria (SAT) para obtener una

línea de captura y realizar el pago
de 2 mil 500 pesos.

3. Acudir a la cita en los

módulos del REPUVE de su
entidad con la documentación
requerida.
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Regularizan más de un
millón de autos
‘chocolate’; amplían
plazo a marzo de 2023
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Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

El Servicio Meteorológico
Nacional (SMN) anunció el
pronóstico del Clima México para
hoy 30 de diciembre de 2022, el
cual prevé temperaturas mínimas
de -10 °C con heladas en
Chihuahua y Durango por el
frente frío 20.

El SMN prevé para hoy 30 de
diciembre de 2022 que el frente
frío 20 se desplace sobre la
frontera noreste de México y
provocará lluvias e intervalos de
chubascos y fuertes rachas de
viento con tolvaneras en el
noroeste y norte del territorio
nacional, tras interactuar con la
vaguada polar y con una
corriente en chorro polar.

El pronóstico del Clima México
indica que persistirá el ambiente
de frío a muy frío con heladas al

amanecer en los estados de
Chihuahua, Durango, Coahuila,
Zacatecas, Nuevo León,
Guanajuato, Puebla y Tlaxcala.
Asimismo se espera caída de
aguanieve o nieve en las sierras
de Sonora, Chihuahua, Durango,
Zacatecas y Coahuila. 

Temperatura máxima 
El SMN indicó que se alcanzarán

temperaturas máximas hoy 30 de
diciembre de 2022 de 35 a 40 °C
en Tamaulipas, San Luis Potosí,
Colima, Michoacán, Guerrero,
Oaxaca, Chiapas, Campeche y
Yucatán; y máximas de 30 a 35 °C
en los estados de Nayarit, Jalisco,
Veracruz, Tabasco y Quintana
Roo.

El organismo dependiente de la
Comisión Nacional del Agua
prevé para el Valle de México cielo
nublado durante el día con
ambiente matutino de frío a muy

frío. Por la tarde, condiciones para
lluvias aisladas las cuales se
podrían ir acompañadas de
descargas eléctricas en zonas de
la Ciudad de México y el Estado
de México. 

En la Ciudad de México (CDMX)
se pronostica temperatura
mínima de 6 a 8 °C y de 0 a 5 °C
con posibles heladas en zonas
altas que rodean al Valle de
México, así como temperatura
máxima de 20 a 22 °C. Para
Toluca, capital del Estado de
México, se espera una
temperatura mínima de -2 a 0 °C
y máxima de 15 a 17 °C.

Para la Península de Baja
California se espera cielo medio
nublado la mayor parte del día,
con ambiente fresco por la
mañana en la región y de frío a
muy frío con heladas en zonas
serranas de Baja California. 

Por la tarde, ambiente templado
en Baja California y cálido en Baja
California Sur, con probabilidad
de lluvias aisladas en ambas

entidades. Viento del noroeste de
10 a 25 km/h en la región, con
rachas de 40 km/h en el occidente
de la península.

Se esperan mínimas de -10º C

Agencias 
Zacatecas.- Los paisanos se

reunieron en El Mineral para
celebrar el Día del Migrante
Fresnillense; sin embargo, la
inseguridad limitó las visitas.

El alcalde Saúl Monreal Ávila
reconoció que la percepción de
inseguridad mermó las visitas de
los paisanos, aunque aseguró que
hay intención de trabajar e

invertir en el municipio.
“Muchos no pudieron venir por

cuestiones de seguridad, de
imagen, pero vamos a seguir
trabajando, hay muchos
migrantes con mucha
disposición”, afirmó.

Por su parte el titular del
Departamento de Atención
Migrante, Víctor Hernández,
precisó que son
aproximadamente 25 los que

acudieron a celebrar esta fecha.
En contraste, durante 2021

participaron cientos de personas,
que asistieron a la misa y a la
cabalgata, por lo que este año la
inseguridad fue determinante
para que hubiera pocos
visitantes.

El funcionario detalló que al
evento acudieron desde Chicago,
Colorado, San José, California y
Texas.

Respecto a los proyectos para el
siguiente año informó que
planean invertir
aproximadamente 15 millones de
pesos de manera inicial para
obras de peso a peso, aunque el
funcionario explicó que este
presupuesto puede ampliarse en
el transcurso del año, según la
participación de los paisanos.

Afirmó que esta manera de
trabajar representa beneficios

para los migrantes, pues aunque
buscan entrar al programa 2×1,
no han sido elegidos, por lo que
optan por invertir directamente
en el municipio y así realizar
obras en sus comunidades.

En 2022 se invirtieron 5
millones por parte del
ayuntamiento y cinco más por
parte de los paisanos.

25 paisanos acudieron a los
festejos

Impide inseguridad en Zacatecas celebrar el Día del Migrante 
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Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

El año 2022 cierra con
prácticamente el 50 por ciento del
territorio nacional con
afectaciones por la falta de lluvias
y escurrimientos, según el
Monitor de Sequía de México.

De acuerdo con los datos más
recientes del reporte elaborado
por el Servicio Meteorológico
Nacional (SMN), sólo el 50.80 por
ciento de la superficie del país no
tiene problemas por el estiaje, en
contraste con el 49.20 por ciento
restante. 

El Informe establece que al 15
de diciembre, la República
Mexicana estuvo influenciada por
un sistema de alta presión en

niveles medios de la atmósfera, lo
que favoreció cielos despejados y
temperaturas por arriba del
promedio en el norte, noroeste y
occidente, que provocaron que las
áreas con condiciones
anormalmente secas (D0) se
incrementaran en Chihuahua,
Coahuila, Sinaloa, Durango,
Nuevo León, Zacatecas, Jalisco,
Michoacán, Estado de México,
Puebla, Oaxaca, Chiapas y
Campeche. 

“De igual forma, se observó el
aumento de la sequía moderada
(D1) en el norte, occidente, centro
y sur. Mientras que, la sequía
severa (D2), creció en Michoacán
y Oaxaca", destacó.

El Monitor de Sequía de México
al cierre de 2022 establece que

34.33 por ciento del territorio
nacional se encuentra
anormalmente seco (D0); 12.91

por ciento tiene sequía moderada
(D1); 1.81 por ciento presenta
sequía severa (D2); 0.15 por

ciento sequía extrema (D3) y 0.00
por ciento con sequía excepcional
(D4).

México cierra 2022 con 50% del
territorio en condiciones de sequía

Agencias
OAXACA 

Después de haberse dado a
conocer la fatal noticia de que
uno de los tres menores de edad
mordidos por un murciélago

había fallecido, la directora del
hospital civil Dr. Aurelio
Valdivieso, Rocío Arias, informó
que la niña de 2 años será dada
de alta.

Lo anterior se debe al
mejoramiento de la salud de la
niña, quien fue mordida por el
animal en la mano, situación por

lo que la sintomatología no fue
tan grave como la de sus
hermanos de 8, quien todavía
está internada y de 7 años, quien
lamentablemente murió.

La mordedura ocurrió en la
localidad de Palo de Lima, en San
Lorenzo Texmelucan, el pasado 1
de diciembre.

Las autoridades investigan la
cadena de atención para
determinar si hubo en ella
negligencia médica.

El menor de 7 años murió este
28 de diciembre. Su hermana de 8
años de edad también es
reportada como crítica.

Sin embargo, la menor de 2 años

fue reportada como estable y
fuera de peligro.

La familia no ha determinado
qué hacer con el cuerpo del
menor de 7 años y el gobierno de
Oaxaca no ha informado si
otorgará el apoyo a la familia,
escasamente han difundido su
condición médica.

Dan de alta a bebé contagiada por
rabia; hermana permanece grave



Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

Durante la conferencia
mañanera, el presidente Andrés
Manuel López Obrador anunció
un aumento al salario mínimo
para el 2023; sin embargo, el
mandatario fue cuestionado
sobre si este ajuste será
proporcional a los Contratos
Marco que mantienen las
dependencias del gobierno
federal con empresas de
limpieza.

De acuerdo con la información,
a partir del 1 de enero próximo,
el salario mínimo aumentará en
un 20 por ciento, por lo que
alcanzará un total de 1,584
pesos adicionales al mes en la
zona libre de la frontera norte;
es decir, un total de 312.41 pesos
diarios y un total de 1,052 pesos
adicionales al mes en el resto de
la República.

Derivado de lo anterior,
empresarios del sector de
limpieza expresaron su
preocupación, ya que en meses
pasados, la Secretaría de
Hacienda, dependencia dirigida
por Rogelio Ramírez de la O,
publicó en la página de
CompraNet, un ajuste al precio
máximo de referencia a pagar
por los servicios que prestan las
empresas a organismos
gubernamentales y que son
celebrados a partir de los
contratos Marco.

El incremento quedó en 28.28
por ciento, sobre el precio
anteriormente determinado en
octubre del 2021, dando como

resultado un total de 11 mil 540
pesos con 76 centavos, sin
embargo, aseguraron que este
incremento es insuficiente para
mantener a la plantilla de
trabajadores de las diferentes
compañías.

Ante ello, se le cuestionó al
mandatario federal sobre si el
ajuste será proporcional a los
contratos Marco, a lo que
respondió que ojalá haya
empresas que sigan los
lineamientos que se marcan.

“Nosotros ya no queremos que
los trabajos del gobierno los
hagan empresas, sino que el
gobierno contrate directamente.
Que no haya lo que se llama
outsourcing o subcontratación,
y todavía hay, aunque ya se
modificó la Ley y se ha
avanzado”.

Asimismo, lamentó que
durante diciembre se reduzca el
número de trabajadores
inscritos en el Seguro Social,
debido a que –dijo– siguen
estando los trabajadores por
contrato, y para no pagarles
aguinaldo, y para no pagarles
otras prestaciones los despiden
en este periodo.

“Los vuelven a contratar en
enero, el mes próximo, pero
están por contratos, para evadir
la responsabilidad de
garantizarles prestaciones y
otros derechos.

Eso es antigüedad, por
ejemplo, eso lo tenemos que ir
resolviendo poco a poco, ya se
avanzó bastante, pero falta”,
apuntó López Obrador.
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Piden que ajustes a
Contratos Marco se den en
proporción al salario mínimo
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Blanca Arellano Gutiérrez, una
mujer de 51 años, salió de México
rumbo a Perú para encontrarse
con un hombre que había
conocido en un chat de
videojuegos; sin embargo, un 7 de
noviembre la mujer dejó de tener
contacto con sus familiares, lo
que encendió las alarmas; ayer,
fue encontrado otro posible resto
de Blanca en la playa Costanera. 

En redes sociales, Karla Arellano,
sobrina de Blanca, comentó que
ya están enterados del hallazgo
de un resto en la playa Costanera,
en Perú y están en espera de la
confirmación de las autoridades
de que pertenezca a su tía. 

“Como familia ya estamos
enterados del hallazgo de un
resto en la playa Costanera,
estamos en espera de la
confirmación de las autoridades
de que pertenezca a mi tía. Aún
no se nos han entregado los
resultados del ADN ni de la
autopsia que son vitales para la
repatriación”, dijo Karla Arellano. 

El hallazgo de los restos de
Blanca Arellano

Luego de no tener contacto con
Blanca Arellano, las autoridades
peruanas iniciaron una
investigación para dar con el
paradero de la mujer sin tener
éxito hasta el pasado 10 de
noviembre. 

Pescadores de la playa de
Huacho encontraron los restos de

una mujer en la orilla del lugar y
ahí fue cuando comenzó la
pesadilla de los familiares.  

Según primeras versiones los
restos de esa mujer
correspondían a los de Blanca
Arellano, por lo que su familia
viajó al país para realizar pruebas
de ADN y para ese momento
existían muchas preguntas.

¿Quién es el asesino de Blanca
Arellano?

Las investigaciones sobre el
asesinato de Blanca Arellano
apuntan a Juan Pablo Villafuente
Pinto como principal sospechoso
y autor material.

Según la investigación, las
pertenencias de la mexicana
fueron localizadas en la vivienda
del implicado.

Hallan posible resto
de Blanca Arellano
en playa de Perú
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Luis Fernando Camacho,

gobernador opositor de la región
de Santa Cruz, locomotora
económica de Bolivia, fue
detenido este miércoles por orden
de un fiscal acusado de
terrorismo, lo que desató choques
entre policías y civiles que
protestaban por el arresto.

La Fiscalía General del Estado
confirmó en un comunicado que
Camacho "fue aprehendido hoy
28 de diciembre, en
cumplimiento de la orden de
aprehensión emitida por la
Fiscalía de La Paz".

El ministerio público informó
que Camacho está acusado de
"terrorismo" por el caso
denominado "golpe de Estado"
contra el expresidente Evo
Morales en noviembre de 2019, el
mismo por el que la expresidenta
derechista Jeanine Añez está
sentenciada a 10 años de prisión.
Más temprano, el ministro de
Gobierno, Eduardo del Castillo,
informó que la Policía aprehendió
a Camacho en la ciudad de Santa
Cruz. Tras ser detenido, fue
trasladado a La Paz, donde se le
tomarán declaraciones.

Camacho dijo varias veces que
nunca hubo un golpe, sino una
rebelión popular contra el
izquierdista Morales (2006-2019),
a quien acusó de haber hecho
fraude en las elecciones
presidenciales de 2019 para
gobernar por cinco años más. La
OEA hizo un informe en el que
reveló "irregularidades" en los
comicios. 

El gobernador de Santa Cruz, la
más poblada y pujante de Bolivia,
es uno de los principales líderes
de derecha y comanda la segunda
fuerza política de la oposición en
el Parlamento, Creemos, detrás
del partido Comunidad
Ciudadana (CC), del expresidente
Carlos Mesa. El Movimiento Al
Socialismo (MAS), del presidente
izquierdista Luis Arce y de su
mentor, Morales, es la principal
fuerza legislativa.

Camacho fue una de las caras
visibles de las movilizaciones de
2019 que derivaron en la salida de
Morales. El gobernador viajó en
esas fechas de Santa Cruz a La Paz
con la carta de renuncia del
mandatario en la mano izquierda
y una Biblia en la mano derecha.

El gobernador también impulsó,
entre octubre y noviembre de este
año, protestas callejeras en Santa

Cruz por más de un mes, para
exigir que el gobierno adelante
un censo de población fijado para
2024 con el fin de conseguir una
mayor financiación fiscal para su
región

Protestas callejeras y
acusaciones de "secuestro"

Tras la detención de Camacho,
en varios barrios de Santa Cruz se
registraron bloqueos de calles con
el uso de piedras, palos e incluso
vehículos, para exigir la libertad
de Camacho. Los manifestantes
también quemaron las oficinas de
la Fiscalía de la región, sin
reportarse de heridos.

Más temprano, decenas de
simpatizantes de Camacho se
concentraron en los dos
aeropuertos de Santa Cruz: el
internacional de Viru Viru y el
doméstico del Trompillo, para
rechazar, infructuosamente, su
traslado a La Paz. El director de la
estatal Navegación Aérea y
Aeropuertos Bolivianos, Elmer
Pozo, dijo en rueda de prensa que
los vuelos quedaron suspendidos
temporalmente en Viru Viru y El
Trompillo.

"No tenemos ningún vuelo
comercial en este momento, tanto
de vuelos nacionales como
internacionales", indicó.

La Gobernación de Santa Cruz
dijo en un comunicado que
Camacho "ha sido secuestrado, en
un operativo policial
absolutamente irregular y llevado
con rumbo desconocido". Tres
expresidentes bolivianos, los
derechistas Áñez (2019-2020) y
Jorge Quiroga (2001-2002) y el
centrista Carlos Mesa (2014-
2018), se sumaron a las voces que
denunciaron la detención del
gobernador.

"Montan megaoperativo
policial/militar para secuestrar a
gobernador", dijo Áñez en
Twitter, mientras que Quiroga
manifestó por la misma vía que la
"policía aprehende violentamente
al gobernador de Santa Cruz".

Mesa señaló que "esto viola
principios de derecho
internacional" y "exigimos a (al
presidente) Luis Arce que aclare
esos temas de inmediato". Los
oficialistas reaccionaron a favor
de la detención.

El ministro de Obras Públicas,
Edgar Montaño, manifestó que
"en su condición de aprehendido,
esperemos que responda por los
delitos que se lo acusa", como "del
golpe de Estado del 2019".

Protestan en Bolivia por la
detención del gobernador y líder
opositor Luis Fernando Camacho
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Después de un paso por la

oposición, Benjamin Netanyahu
recuperará el jueves el poder en
Israel, al frente de un gobierno
descrito por los analistas como
el más derechista de la historia
del país.

Ganador de las elecciones
legislativas del 1° de noviembre,
Netanyahu presentó por la
mañana su equipo ministerial a
los diputados, antes de un voto
de confianza que se espera sin
suspenso en el Parlamento,
donde su coalición tiene la
mayoría de escaños.

Netanyahu anunció el
nombramiento del exministro
de Inteligencia Eli Cohen como
jefe de la diplomacia. El día
anterior, había indicado que
Yoav Gallant, un antiguo oficial
considerado próximo al
movimiento favorable a los
asentamientos en Cisjordania
ocupada, obtendría la cartera de
Defensa.

La misión del gobierno será
"frustrar los esfuerzos de Irán
por dotarse de un arsenal
nuclear", "garantizar la
superioridad militar de Israel en
la región" y "ampliar el círculo de
la paz" con los países árabes,
declaró Netanyahu ante el
Parlamento.

Responsables de seguridad ya
expresaron preocupación por la
dirección del nuevo gobierno, lo
mismo que los palestinos y
algunas capitales occidentales.+

"Es un gobierno de ensueño
para los aliados de Netanyahu",
dijo Yohanan Plesner, presidente
del centro de análisis Israel
Democracy Institute. "Y el sueño
de un bando es la pesadilla del
otro", matizó. "Se espera que
este gobierno lleve al país en
una trayectoria completamente
nueva", agregó.

Netanyahu, de 73 años, es el
dirigente con más tiempo en el
cargo de primer ministro de
Israel, con quince años divididos
en dos mandatos (1996-1999 y
2009-2021).

Pero enfrentado a acusaciones
judiciales por corrupción, fue
apartado del poder en 2021 por
una ecléctica coalición con
políticos de izquierda, centristas
y partidos árabes liderada por
Naftali Bennett y Yair Lapid.

Tras los comicios, el próximo
primer ministro empezó a
negociar con partidos

ultraortodoxos y de extrema
derecha como el Partido Sionista
Religioso de Bezalel Smotrich y
Poder Judío de Itamar Ben Gvir,
ambos con un historial de
explosivas declaraciones contra
los palestinos.

En el nuevo gobierno, Smotrich
asumirá el ministerio de
Finanzas y tendrá a su cargo la
política de colonización en
Cisjordania. Ben Gvir será
ministro de la Seguridad
Nacional y controlará la policía
que opera en Cisjordania
ocupada desde 1967

Concesiones a los
ultraortodoxos y la extrema
derecha

Incluso antes de asumir el
gobierno, la mayoría
parlamentaria aprobó leyes para
permitir a Aryeh Deri, un aliado
clave del partido ultraortodoxo
Shas, ejercer de ministro a pesar
de haber reconocido delitos
fiscales. También decidieron
expandir las competencias del
ministerio de Seguridad
Nacional, una cartera que
asumirá Ben Gvir y tendrá
autoridad sobre la policía.

Previamente, el fiscal general
Gali Baharav-Miara había
advertido contra "la politización
de las fuerzas del orden". No es
la única preocupación expresada
por altas instancias estatales.

El lunes, en una llamada con
Netanyahu, el jefe de las fuerzas
armadas, Aviv Kochavi, se
mostró inquieto por la creación
de un segundo puesto
ministerial en la cartera de
Defensa para Smotrich, que
supervisará la gestión de
asuntos civiles en Cisjordania.

También el aliado de Israel,
Estados Unidos, advirtió que se
opondría a una ampliación de
los asentamientos o a cualquier
intento de anexión de ese
territorio. Aun así, el partido
Likud de Netanyahu indicó en su
programa de gobierno divulgado

el miércoles que promoverá los
asentamientos en Cisjordania.

Unos 475 mil colonos judíos
viven ahora en asentamientos
considerados ilegales bajo el
derecho internacional. Los
analistas consideran que
Netanyahu hizo grandes
concesiones a la extrema
derecha con la esperanza de
conseguir inmunidad o la
cancelación de su juicio por
sobornos, fraude o abuso de
confianza

Temen escalada de
tensiones con Palestina

Pero estas concesiones pueden
incendiar la siempre inestable
situación entre israelíes y
palestinos. El ultraderechista
Ben Gvir ha visitado
repetidamente la Explanada de
las Mezquitas, el tercer lugar
santo del islam, pero también el
más santo del judaísmo bajo la
denominación de Monte del
Templo. Conforme a un statu
quo histórico, los no
musulmanes pueden estar en la
explanada pero no rezar.

"Si Ben Gvir, como ministro, va
a la Explanada de las Mezquitas
será una enorme línea roja y
llevará a una explosión", dijo
Basem Naim, alto cargo del
movimiento islamista Hamás
que controla la Franja de Gaza.

Israel y Hamás libraron una
guerra en mayo de 2021. Este
año, otros grupos militantes en
Gaza intercambiaron cohetes y
misiles durante tres días de
agosto con las fuerzas israelíes.
Y en Cisjordania, la violencia
escaló este año y muchos temen
más problemas.

"Creo que si el gobierno actúa
de forma irresponsable, podría
provocar una escalada de
seguridad", dijo el martes el
ministro de Defensa saliente,
Benny Gantz, que se dijo
asustado por la "dirección
extremista" de la nueva
administración.

Netanyahu regresa a gobernar Israel,
pero con gabinete de extrema derecha



En los últimos años, gran parte de la
discusión pública sobre asuntos político-
electorales del país ha estado dominada
de manera preponderante por la figura
del Presidente de la República y sus
relaciones con los poderes Legislativo y
Judicial. Las mayorías legislativas con que
cuenta el Presidente y el número de
gubernaturas que ha conseguido ganar su
partido de 2018 a la fecha han alertado a
propios y extraños sobre los riesgos de un
posible regreso a los vicios del
presidencialismo y la concentración del
poder, o bien, sobre el posible
resurgimiento de un partido hegemónico.

Importantes como son aquellos asuntos,
el ámbito político-electoral a nivel
subnacional o local también ha
experimentado una dinámica por demás
interesante en los últimos años, misma
que puede tener profundas implicaciones
en la calidad de nuestra democracia en el
mediano y largo plazos. Como sabemos,
desde la reforma político-electoral de
2014, los partidos políticos están
obligados por la Constitución a postular
candidaturas para cargos legislativos bajo
el principio de paridad de género. Desde
2015, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación sentenció que el
principio de paridad también era
vinculante para el ámbito municipal.

Más recientemente, tras la reforma
constitucional de “paridad en todo” de
2019, el principio de paridad debe
observarse en todas las candidaturas a
cargos de elección popular, así como en la
integración de los ayuntamientos. Gracias
a la intervención del INE y el TEPJF, desde
2021 ya se ha aplicado la paridad de
género en candidaturas para
gubernaturas, este tema ha sido retomado
por la reforma electoral que está por
aprobarse en el Congreso.

El impacto de estas reformas legales en
la composición del Congreso es innegable.
El porcentaje de diputadas federales ha
pasado de un 23.4% en 2006 a 50% en las
elecciones federales de 2021. La dinámica
observada en la Cámara de Diputados se
ha visto en los congresos estatales: en
2021, la mayoría de las diputaciones

locales elegidas fueron mujeres y, de
hecho, numerosos congresos locales
cuentan ya con una mayoría de mujeres
diputadas.

Por otro lado, la paridad de género en
candidaturas para cargos municipales
también ha incrementado de manera
significativa el número de presidentas
municipales en el país. Según datos del
Sistema de Indicadores de Género de
Inmujeres, el número de ayuntamientos
presididos por mujeres ha pasado de poco
menos de 100 casos en 2007 a un máximo
histórico de 560 en 2019. Sin embargo, a
pesar de este notable avance, el
crecimiento en el número de presidentas
municipales ha disminuido en los últimos
años en México: en 2018 se renovaron mil
613 gobiernos municipales o alcaldías
bajo el sistema de partidos en 25
entidades del país y resultaron electas 439
presidentas municipales —un 27% del
total—, mientras que en 2021 se
renovaron mil 923 presidencias
municipales en 30 entidades del país y
resultaron electas 497 presidentas —un
26% del total.

¿Cómo podemos explicar las diferencias
observadas en el ámbito legislativo y
municipal, así como los cambios de cada
ámbito en los últimos tres años? ¿La
aparente desaceleración en el número de
presidentas municipales se trata de un
periodo transitorio o, más bien, persisten
barreras estructurales para el avance de
las mujeres en los gobiernos municipales?

Para comprender las diferencias entre las
elecciones legislativas y municipales en
México desde una perspectiva de género,
se debe considerar que la naturaleza de
las contiendas electorales y el ejercicio
mismo de los cargos del ámbito municipal
es muy diferente al ámbito legislativo en,
al menos, tres aspectos clave: la evolución
de los requisitos legales, las diferencias
sociodemográficas entre los distritos
uninominales y las demarcaciones
municipales y, por último, pero no menos
importante, las diferencias políticas y
presupuestales entre una diputación y
una presidencia municipal.

Mientras escribo la
última columna de este
año maldito, una lluvia
de bombas rusas cae
sobre del este y el sur
de Ucrania arrasando

con todo a su paso, no solo la valiosa vida de
sus pobladores también destruyendo la
infraestructura vital.  Cada día que pasa siento
un mayor desprecio por todos los dictadores
del pasado y por los actuales erigidos en
tótems  de sistemas arcaicos que no debieran
tener más cabida en un mundo en el que todos
merecemos ser libres y vivir en paz. 

A veces me sacude el remordimiento
cuando al volver a mi hogar tengo el agua
caliente, la calefacción y la nevera llena y
pienso irremediablemente en mi colega
ucrania Olena Kurenkova y en su familia que
han sufrido este año una odisea de
destrucción y muerte porque un sátrapa
quiere apropiarse de su país, de sus recursos,
de sus centrales nucleares, del control de sus
puertos, de su estratégica salida al mar de
Azov y al mar Negro y de sus millones de
ciudadanos ucranios. 

No he podido quitarme la imagen
del soldado Yuriy Horovets, conocido por
todos como “Sviatosha”, muerto en combate
defendiendo a Mariúpol del asedio ruso. He
visto su foto, entre los obituarios, vestido de
soldado con su tez tan clara, con su juventud
lozana y su gallardía viril que hasta me he
sentido arrebatada por él. Pero ya no está es
otro de los miles de soldados hijos de la patria
ucrania que dejan a madres secas de dolor, a
viudas con los corazones rotos y a hijos que
no verán crecer. La guerra es el Leviatán.

Mientras escribo estas líneas, los
talibanes en Afganistán han ordenado cerrar
el acceso a las universidades a todas las
mujeres afganas –sin excepción alguna– y han
prohibido la entrega de diplomas a todas
aquellas afganas que, durante los veinte años
en que vivieron lejos del terror del régimen
talibán, lograron acceder a la escuela y
formarse.  De la población afgana, de 38
millones 346 mil 720 habitantes, el 45% tiene
rostro femenino con una media de edad de
19.9 años; es decir, una buena parte nació
cuando el régimen talibán estaba en el exilio
durante la ocupación norteamericana. Esas
niñas accedieron a la educación infantil, a la
primaria, a la secundaria, al bachillerato e
ingresaron a la universidad. 

La vuelta al poder de los talibanes ha
recuperado el demonio del odio y del
desprecio hacia las mujeres en un sistema que
las subsume solo a la procreación y a las
labores del hogar. Les concede únicamente la
posibilidad de educarse hasta el nivel de
primaria para que aprendan a leer y a escribir. 

Estos días de asueto, en la
habitación de mi hija oteo  su mochila con sus
libros, y me quedo meditabunda
carcomiéndome  de rabia, imaginando el dolor
inmenso y la impotencia de esas niñas y
jóvenes afganas cuyo destino está en manos

de gobernantes que las odian y las desprecian
solo por el hecho de haber nacido mujeres. Y
me cuestiono si esto es el siglo XXI o una
mentira y quizá estamos perdidos en el
tiempo uno que avanza para unos países y
otro que lleva un ritmo más aletargado
detenido en el siglo XV. 

Me estremece todo ese sufrimiento
fortuito y que la vida de una persona dependa
de la voluntad de obtusos y arcaicos; de
amargados y taciturnos; de mentirosos y
depredadores; de psicópatas e ignorantes…
de monstruos que beben del sufrimiento y de
las necesidades de los demás para crear
retóricas de manipulación que terminan
destruyendo sociedades. 

A COLACIÓN
También está Irán con su poder

teocrático imponiendo una férrea persecución
contra miles de jóvenes –hombres y mujeres–
que se han echado a las calles para protestar
por el asesinato impune de Masha Mini, por
no llevar correctamente bien colocado el velo. 

El régimen de los Ayatolá  ha
ordenado colgar en  lugares públicos a jóvenes
condenados por apoyar las manifestaciones a
favor de los derechos de las iraníes y de  su
voluntad de llevar o no llevar el velo según su
libre decisión. El cuerpo sin vida del pugilista
Majid Reza Rahnavard y de Mohsen Shekari
ahorcados en público constituyen una
barbarie digna de cualquiera de los siglos
pasados.

¿Cómo va a construirse  una mejor
sociedad a nivel mundial si la esfera gira a
distintas velocidades y mientras unos hablan
el lenguaje de la paz, de la libertad y de
construir; otros hablan de matar, de controlar,
de destruir,  de cortar las alas de la libertad y
de hombres que cuentan y de mujeres
invisibles?

Un mundo bajo esa tesitura  de
desigualdad, de  equidistancias, es un sitio en
el que la paz es un espejismo en medio de un
desierto de competencias, de rivalidades, de
envidias y de dos modelos contrarios: la
libertad y la democracia versus la autocracia
y el control. 

En especial, este año, ha quedado
más que nunca desnudada esa pugna y
debería a todos preocuparnos la defensa de
nuestros valores porque la sombra del mal
siempre acecha como un ladrón a la espera de
convertir nuestros sueños en nuestras peores
pesadillas.  Y pienso en los ucranios
que este año lo comenzaron con sus planes de
boda, de bautizos, que tenían en mente abrir
una empresa, viajar o emprender o quizá
seguir estudiando. El pasado 24 de febrero la
vida les cambió para siempre: los hombres se
han visto obligados a defender a su país, más
de 6 millones de ucranias han dejado su país;
las familias se han desmembrado porque solo
pueden salir del territorio las mujeres, los
hombres ancianos y los menores de edad. La
guerra ha matado a gente que tenía sus
sueños, sus metas, sus familias, sus planes,
sus ilusiones, su vida y su país. 
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Las enfermedades de las vías

respiratorias incrementan
considerablemente en la
temporada invernal, por lo que
existe la creencia que tomar
suplementos mejora el sistema
inmunológico para enfrentar
dichas enfermedades. En el
mercado existe una gran variedad
de suplementos de vitaminas y
minerales; sin embargo, en la
mayoría de los casos es preferible
el consumo de estos
micronutrimentos de fuentes
naturales.

La evidencia científica sugiere
que se consuma una dieta variada
en alimentos como frutas y
verduras para asegurar el aporte
de vitaminas y minerales y que,
además, se prefiera el consumo
de probióticos que son
organismos que son beneficiosos
para la salud de quienes los
consumen.

Algunos de los beneficios de los
probióticos son:

• Modular el sistema
inmune, ya que protegen al
organismo frente a infecciones
y procesos de inflamación
crónica.

• Alergias. Algunas cepas
d e

probióticos
p u e d e n
reducir la
manifestación de
síntomas de
dermatitis atópica,
rinoconjuntivitis y
asma.

• I n f e c c i o n e s
respiratorias. Los lactobacillus
pueden disminuir la severidad
de los síntomas.

Los probióticos los podemos
encontrar en alimentos

como el

kéfir,
t o f u ,

yogurt a
base de

búlgaros, vinagre de
manzana y algunos

o t r o s

productos
fermentados.

Además, es
i m p o r t a n t e

mantener una
ingestión de energía

adecuada, ya que está
demostrado que un exceso de

consumo de calorías disminuye la
capacidad del sistema
inmunológico para combatir
infecciones, por lo que las
personas que presentan
sobrepeso u obesidad pueden
padecer mayor cantidad de

enfermedades respiratorias
durante la temporada.

Algunas recomendaciones que
se sugieren para fortalecer el
sistema inmunológico de manera
natural son las siguientes:

1. Consumir una dieta
variada en alimentos frescos
fuentes de vitaminas y
minerales.

2. Mejorar la higiene del
sueño (7-8 horas de sueño por
día)

3. Realizar actividad física
mínimo 150 minutos a la
semana

4. Realizar actividades de
relajación para disminuir el
estrés y evitar la producción del
cortisol que impacta
directamente al sistema
inmunológico.

5. M e j o r a r
progresivamente los hábitos de
alimentación.

6. Consumir regularmente
productos lácteos fermentados.

Antes de iniciar con algún
suplemento, consulta a tu
nutriólogo para establecer
estrategias de alimentación que
te ayuden a consumir las
vitaminas de fuentes naturales.
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Protégete naturalmente de las
enfermedades respiratorias
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Pelé, Edson Arantes do

Nascimento, murió a los 82 años,
luego de una batalla contra el
cáncer de colon que se le detectó
en septiembre de 2021.

En los últimos meses, se le vio
asistiendo al Hospital Albert
Einstein, en algunas ocasiones
fuera de lo normal a sus citas
programadas.

El pasado viernes 2 de diciembre
de 2022, el mismo Pelé mandó un 

“Amigos, estoy en el hospital
haciendo mi visita mensual.
Siempre es bueno recibir
mensajes positivos como este”,
escribió en Instagram Pelé, al
pie de una foto de lo que
parecen ser las torres Al Jaber
en Lusail con una proyección
gigante de su rostro, junto a un
mensaje en inglés “Mejórate
pronto”.

Antes del partido frente a
Camerún en el estadio de Lusail
del Mundial, aficionados
brasileños extendieron una
gigantesca bandera verdeamarela
con una foto de Pelé vistiendo el
10 en la espalda y el mensaje
“Mejórate pronto” en inglés.

El sentido del humor de Pelé
Una de las más recientes

apariciones en público de Pelé se
remonta a mayo de 2018, cuando
se mostró junto al expresidente
estadunidense Barack Obama, en
el marco de una conferencia en
Sao Paulo.

Un mes antes, se había reunido
con el prodigio Kylian Mbappé,
campeón del mundo como el
astro brasileño antes de cumplir
los 20 años (Pelé a los 17 en 1958
y el francés a los 19, en 2018)
durante un evento en París.

Poco después del encuentro con
Mbappé, interpretado por
algunos como el traspaso del
testigo, vino el más reciente
susto: el Rey Pelé fue
hospitalizado por una infección
urinaria severa.

A causa de sus problemas de
cadera, el atleta que sobrevolaba
sobre las defensas rivales se vio
obligado a desplazarse con ayuda
de un andador: "Mis nuevos
botines", bromeó.

Antes de cumplir sus 80, se dijo
feliz de estar "lúcido" y en plena
posesión de sus facultades
mentales, aunque su hijo Edinho
dijera en febrero que el Rey vivía
"recluido" y "sufría una forma de
depresión".

"Estoy bien, solo que no me va

a dar para jugar", bromeó el 22 de
octubre de ese año, después de
confinarse cerca de Sao Paulo por
el coronavirus.

Pelé y Maradona una relación
de respeto

Muchas cosas oponían a un
Diego Armando Maradona
rebelde y un Pelé con menos
aristas y políticamente correcto,
que en ocasiones se lanzaron
dardos, como durante los debates
para elegir al "jugador del siglo
XX".

Pero los dos magos del futbol se
apreciaban y respetaban.

En 2000, el brasileño fue
coronado jugador del siglo por los
expertos de la FIFA, en tanto que
el Pelusa obtenía ese mismo
rango en el voto popular.

"Pelé es el Rey, Maradona es
Dios. El Rey es esa figura que
tiene súbditos. Maradona es un
Dios con el que todo el mundo
quería proximidad, tenía una
representatividad mayor", opinó
Alexandre Lozetti, especialista de
la selección brasileña.

"En Brasil tenemos la mala
costumbre de valorar poco a
algunas figuras mientras viven y
de rendirles culto cuando mueren
(...). Tal vez muchos se den cuenta

de su verdadera dimensión
cuando llegue ese día", agregó. 

Pelé en números
• Máximo goleador de

Brasil de todos los tiempos: 1,281
goles.

• Gol número mil: 19 de
noviembre de 1969, cuando
desde los once pasos “Pelé” logró
vencer al argentino Edgardo
Andrada, en un partido donde el
Santos triunfó 2-1 sobre el Vasco
de Gama.

• Partidos disputados por
Pelé: 1,363.

• Mundiales jugados: 4
(Suecia, 1958; Chile, 1962;
Inglaterra, 1966; México, 1970).

• Mundiales ganados: 3
(Suecia, 1958; Chile, 1962; México,
1970).

• Debut con Brasil: 7 de
junio de 1957 en una derrota ante
Argentina.

• Despedida con su
selección: 18 de julio de 1971
contra Yugoslavia (2 – 2).

• Trayectoria en clubes: De
1956 a 1974 formó parte del
equipo de sus amores, el Santos
de Brasil, posteriormente pasaría
a las filas del Cosmos de Nueva
York, de 1975 a 1977.

• Último partido de Pelé: 1
de octubre de 1977 con el Cosmos
de Nueva York.

MMuurriióó  PPeelléé,,   eell   úúllttiimmoo  ddiiooss  ddeell   ffuuttbbooll
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Con vistoso futbol y apenas 19

años de edad, Edson Arantes do
Nascimento “Pelé” visitó Poza
Rica, enfundado en los colores del
equipo de sus amores, el Santos
de Brasil para disputar un
encuentro amistoso contra los
Petroleros de Poza Rica.

Aunque apenas era el comienzo
de su brillante carrera, ya tenía
fama en Brasil por ser un
gambetero y atrevido jugador de
futbol que venía haciendo de las
suyas en el terreno de juego. Esto
ocurrió el 7 de febrero de 1959,
fecha que sigue recordada en
tierra pozarricense, pues con el
tiempo ese jugador, que ya
deleitaba a todos, se convertiría
en el mejor futbolista de todos los
tiempos.

Su presencia en Poza Rica
retumbó en todo el Estado de
Veracruz días antes de que
ocurriera ese duelo, pues medios
locales se encargaron de
promocionar la visita del Santos
de Brasil, equipo que en 1958
logró el título del torneo carioca
y su presencia tierras
veracruzanas era para darse a
conocer. La noticia que de
inmediato le dio mucha felicidad
a la afición, fue que en los textos
periodísticos aseguraban que con
el plantel sudamericano estaba
asegurada la presencia del
jovencito Edson Arantes do
Nascimento, algo increíble, pues
la fama que ya tenía rebasaba
cualquier acontecimiento
futbolístico en esa región.

¿Cuándo vino Pelé a Poza Rica

y por qué?
Además Petroleros de Poza Rica

tenía apenas un año que había
hecho su debut, por lo tanto era
algo único lo que estaba por
venir. Todo Poza Rica esperó la
fecha marcada, todos esperaban
el momento que pasaría a la
historia; fue el 7 de febrero que el
equipo Santos do Brasil llegó al
norte del estado a bordo de dos
aviones al aeropuerto de Poza
Rica con Pelé al frente del
pelotón.

Ese día, numerosos ciudadanos
se congregaron para recibir al
astro brasileño que al pisar
tierras veracruzanas, un mundo
de gente hizo una caravana para
acompañarlo con su equipo hasta
el hotel que sería su lugar de
descanso; antes pasaron por el

centro de la ciudad petrolera.
El jugador en todo momento se

mostró accesible que se dio el
tiempo de participar en una firma
de autógrafos que concluyó con
un vistoso recorrido a bordo de
un vehículo convertible,
momento que sigue recordado
por personas, pues el jovencito
saludó a todos, entre niños,
jóvenes, mujeres y adultos.

Las acciones del juego se
realizaron a las 21 horas con un
marcador de 2-0 y en el que lució
Pelé con sus genialidades con el
balón; todo era una fiesta, hasta
el espontáneo que logró evadir la
seguridad fue aplaudido y
ovacionado, pues hizo que Pelé
diera una vuelta olímpica para
saludar a los que se dieron cita en
el estadio.

Esa noche Poza Rica no durmió
al saber que en la ciudad se
encontraba el futbolista que
emocionaba con el hecho de
nombrarlo. Con el pasar de los
años, Edson Arantes do
Nascimento se convertiría en el
mejor de todos los tiempos y
ganador de la Copa del Mundo en
México 70, otro momento
inolvidable para el aficionado
mexicano, pues fueron testigos
de algo que muy difícil alguien
podrá igualar.

Fue este 29 de diciembre que
Pelé murió en la sala de un
hospital acompañado de su
familia y mejores amigos; su
muerte fue por consecuencia de
un cáncer que deterioró su salud.
En paz descanse, Edson Arantes
do Nascimento.

¿¿SSaabbííaass  qquuee  PPeelléé  jjuuggóó  ccoonnttrraa
llooss  PPeettrroolleerrooss  ddee  PPoozzaa  RRiiccaa??  
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DURANGO, DGO. 
Este jueves se llevó a cabo el

cuadrangular de Slow Pitch en
memoria del destacado
beisbolista duranguense ya
finado Leonel Lizarraga Arias,
esto en los campos Honor y
Gloria, y Estadio Carita Medina de
la capital duranguense, donde los
equipos de Prensa Deportiva,
Aguas del Municipio de Durango,
Familia Carrillo y Deportivo
Lizarraga, sacaron la bola del
estadio.

Una bonita convivencia fue la
que se vivió durante el desarrollo
de este cuadrangular en la que
estuvieron también presentes
familiares y amigos de Don
Leonel Lizarraga, quien dejó
huella en el deporte duranguense
y que en su andar pudo hacer una
gran cantidad de amigos,

demostrando el valor de nuestra
gente en cada campo en el que se
paró.

Don Leonel Lizarraga, en su
andar fue parte del equipo de
Tigres de México de la Liga
Mexicana de Beisbol, en la Liga
del Pacífico alineó con Venados de
Mazatlán, así mismo jugó dos
temporadas con los Angelinos de
los Ángeles en Grandes Ligas,
esto de Pitcher, entre otras
grandes instituciones del rey de
los deportes donde dejó un gran
legado. 

Encabezó el homenaje a Leonel
Lizarraga, su viuda Ofelia
Irigoyen de Lizarraga, así como
sus hijos Alonso, Omar, Bogar,
José y Gisell Lizarraga Irigoyen,
quienes agradecieron a todos los
participantes y asistentes por
recordar con cariño a Leonel

Lizarraga, además de invitarlos el
próximo año a la segunda edición
de este cuadrangular en memoria
del pelotero duranguense.

Destacar que Don Leonel

Lizarraga es padre de Bogar
Ernesto Lizarraga Irigoyen, quien
metiera el gol con el que
Alacranes de Durango ascendió a
Primera "A", y abuelo de Michelle

Alejandra Lizarraga González,
quien jugó con la selección
nacional mexicana el Mundial
Sub 18 de Voleibol celebrado en
2020 en la ciudad de Durango.

Juegan Slow Pitch en memoria de Don
Leonel Lizarraga 
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